
 
 

MEMORANDO INTERNO 

 

Producido por 

Dirección Operativa 

 

 

 

                                                                                         La Plata, 11 de diciembre 2020.- 

OBJETO:  

 

            Comunicar al PERSONAL NODOCENTE, que por Resolución de Universidad 

Nº 3810/20, se ha establecido el receso de actividades durante el mes de enero del 2021, en 

cuyo transcurso el Personal Nodocente deberá hacer uso de la Licencia Anual Ordinaria 

correspondiente al año 2020.- 

Durante el mes de enero, se implementarán guardias mínimas en aquellos 

Servicios y Oficinas donde la naturaleza de las respectivas prestaciones las torne 

indispensables.- 

                      Dejar establecido, que por razones de servicios fundadas hagan imprescindible 

la postergación de las vacaciones, deberá mediar la Nota de pedido de licencia por parte del 

interesado y la aprobación expresa del Decano de la Facultad, donde autoriza a transferirla 

total o parcialmente al año siguiente como máximo. Esta norma será de aplicación   para todo 

el Personal, y su incumplimiento determinará la pérdida del derecho al uso de licencia no 

gozada.-  

Se deja constancia, que la Dirección de Salud de los Recursos Humanos 

permanecerá cerrada durante el período de receso (hasta el 31/01/2021), debiendo 

presentarse las solicitudes de carpetas médicas correspondientes a ese período, hasta el 5 

de febrero de 2021 inclusive, acompañadas de los certificados médicos respectivos 

digitalizados enviados desde la respectiva dirección de correo electrónico institucional hacia 

la cuenta carpetas.medicas@presi.unlp.edu.ar 

  Aclarar expresamente, que la licencia anual podrá fraccionarse únicamente en 

dos (2) períodos como máximo cuando razones de Servicios lo permitan (Art. 79º “in fine” del 

Convenio Colectivo de Trabajo - Decreto Nº 366/06.- 

  En consecuencia, se deberá remitir al DEPARTAMENTO DE PERSONAL, 

antes del 18/12/20, los Memorando con la nómina del Personal a su cargo (se adjunta 

Planilla)   
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